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Acta de la Sesión  Ordinaria número 36 Celebrada por el Concejo Municipal a las 1 
dieciocho horas del 04 de setiembre del 2017 en el Palacio Municipal de Naranjo en el 2 
distrito primero.   3 

MIEMBROS PRESENTES: REGIDORES PROPIETARIOS: Presidente Orlando Herrera Pérez, 4 
Nazira Morales Morera Vicepresidenta, Zelmira Navarro Villalobos, Yirlany Rodríguez Soto, 5 
Rodrigo Jiménez Acuña. 6 

REGIDORES SUPLENTES. Señores: Olger Murillo Ramírez, Idinia Varela Chacón, Olman 7 
Cordero Solís , Rocio Alfaro Castro y Adrian Peraza Valerio, 8 

SINDICOS PROPIETARIOS, Señores: Helder Morales Alfaro, Francisco González Vargas, 9 
María Isabel Villalobos Carvajal, Agustín Arrieta Solís, señora Marjorie Segura Castro, 10 
Nelson Umaña Fernández, Alejando Alfaro Pérez y Mayra Fonseca Bolaños. 11 
 12 

SINDICOS SUPLENTES, Señores: Olga Castro Castro, Xinia Maria Campos Salazar, Jorge 13 
Guadamuz Varela y María Magali Acuña Méndez. 14 

MIEMBRO AUSENTES: 15 
Señor Carlos Calvo Quesada, justifica su ausencia por motivo de su trabajo. 16 
Señora Alex María Mora Alpízar, justifica su ausencia por motivo de su trabajo 17 
Señor Fabio Francisco Rojas Salas, justifica su ausencia por motivo de su trabajo. 18 
Señora Maria Emilieth Ávila Hernández, Justifica su ausencia por motivo de su trabajo. 19 

FUNCIONARIOS MUNICIPALES: Señor Juan Luis Chaves Vargas, Alcalde, señora Gabriela 20 
Murillo Fonseca,  Lic. Eider Villareal Gómez, Asesor Legal del Concejo,Margarita González 21 
Arce Secretaria Concejo Municipal y Rodolfo Castro González Teniente Fuerza Pública. 22 

ARTICULO 1. El Presidente Orlando Herrera Pérez da la bienvenida a los miembros 23 
presentes; comprueba que existe quórum y se encuentran como regidores propietarios 24 
los señores: Presidente Orlando Herrera Pérez, Nazira Morales Morera,  Zelmira Navarro 25 
Villalobos,  Yirlany Rodríguez Soto, Rodrigo Jiménez Acuña. Da inicio a la Sesión Ordinaria 26 
número 36 del 04 de setiembre de 2017.  27 

CAPITULO Nº  1 28 

ARTICULO 2. La regidora Yirlany Rodríguez Soto lleva a cabo una oración. 29 

ARTICULO 3. Se lee  el orden del día por parte del Presidente y se aprueba para la Sesión 30 
Ordinaria número 36 del 04 de setiembre 2017. Con los regidores propietarios: Presidente 31 
Orlando Herrera Pérez, Nazira Morales Morera,  Zelmira Navarro Villalobos,  Yirlany 32 
Rodríguez Soto y Rodrigo Jiménez Acuña. 33 

CAPITULO Nº  2 34 

ATENCIÓN DE LOS VISITANTES 35 

JURAMENTACIONES:  36 

ARTICULO 4. Se recibe a los señores: Lineth Lizano Ovarez, cédula 1-838-375, Daniel 37 
Murillo Mejías, cédula 2-623-266, Damaris Gonzalez Cubero, cédula 2-357-005, Albert 38 
Cambronero Corrales, cédula 2-425-624, Norma Chávez Sánchez, cédula 2-360-253, 39 
Carmen Soto Ramirez, cédula 2-406-911, Arley Quirós Herrera, cédula 1-1191-128. 40 
Miembros del Comité de Caminos de Calle Entrada Fernando a Salir a Pueblo Nuevo de 41 
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San Jerónimo.  42 

ACUERDO SO-36-770-2017. El señor Presidente juramenta a los señores: Lineth Lizano 43 
Ovarez, cédula 1-838-375, Daniel Murillo Mejías, cédula 2-623-266, Damaris Gonzalez 44 
Cubero, cédula 2-357-005, Albert Cambronero Corrales, cédula 2-425-624, Norma 45 
Chávez Sánchez, cédula 2-360-253, Arley Quirós Herrera, cédula 1-1191-128. y los 46 
autoriza a iniciar labores en beneficio de la Calle Entrada Fernando a Salir a Pueblo 47 
Nuevo de San Jerónimo.  48 

Carmen Soto Ramirez, cédula 2-406-911, no se presentó. 49 

ARTICULO 5. Se recibe a los señores: Cosme Zamora Vargas, cédula 2-333-487, Jeffrey 50 
Luna Zamora, cédula 155803944231, Marielos Herrera Alvarez, cédula 2-364-926, Teresa 51 
Bonilla Sánchez, cédula 122200410735, Benedicto Cubero González cédula 2-349-039, 52 
Elvin Molina Carranza, cédula 9-019-303, Shirley Vega Morales, cédula 2-513-296, Fátima 53 
Báez Gutierrez, cédula 155806723818, Carlos Vargas Villanueva, cédula 6-201-996, Víctor 54 
Cubero Ugalde, cédula 2-369-713 y Gabriela Rodriguez Barquero, cédula 2-546-121.  55 
Miembros del Comité de Caminos de Calle Bajo La Puebla de San Jerónimo de Naranjo. 56 

ACUERDO SO-36-771-2017. El señor Presidente juramenta a los señores: Cosme Zamora 57 
Vargas, cédula 2-333-487, Jeffrey Luna Zamora, cédula 155803944231, Marielos Herrera 58 
Alvarez, cédula 2-364-926, Teresa Bonilla Sánchez, cédula 122200410735, Benedicto 59 
Cubero González cédula 2-349-039, Elvin Molina Carranza, cédula 9-019-303, Shirley 60 
Vega Morales, cédula 2-513-296, Fátima Báez Gutierrez, cédula 155806723818, Carlos 61 
Vargas Villanueva, cédula 6-201-996, Víctor Cubero Ugalde, cédula 2-369-713 y 62 
Gabriela Rodriguez Barquero, cédula 2-546-121 y los autoriza a iniciar labores en 63 
beneficio de la Calle Bajo La Puebla de San Jerónimo de Naranjo. 64 

ARTICULO 6. Se recibe a los señores: Kattia Alfaro Rojas cédula 2-488-884, Héctor 65 
Campos Morgan, cédula 6-265-251, Elizabeth Sibaja Bravo, cédula 2-279-312, Marita 66 
Rojas Soto, cédula 2-231-102, Rigoberto Molina Hidalgo, cédula 2-325-603.  Miembros del 67 
Comité de Caminos de Calle Las Viudas (Soda Black). 68 

ACUERDO SO-36-772-2017. El señor Presidente juramenta a los señores: Kattia Alfaro 69 
Rojas cédula 2-488-884, Héctor Campos Morgan, cédula 6-265-251, Elizabeth Sibaja 70 
Bravo, cédula 2-279-312, Rigoberto Molina Hidalgo, cédula 2-325-603 y Marita Rojas 71 
Soto, cédula 2-231-102. y los autoriza a iniciar labores en beneficio de los Caminos de 72 
Calle Las Viudas (Soda Black). 73 

Marcela Zúñiga, cédula 2-509-378 y Rafael Miranda Rodríguez, cédula 2-267-824  no se 74 
presentó. 75 

ARTICULO 7. Se recibe a los señores: Yeiner Barrantes Salazar, cédula 2-559-117, Dinieth 76 
González Alfaro, cédula 2-351-751, Karen Rojas González, cédula 2-574-947, Manuel 77 
Sánchez Herrera, cédula 2-235-713, Sonia Segura Alfaro, cédula 2-426-928 y Gerardo 78 
Segura  Cabezas, cédula 2-243-447. Miembros del Comité de Caminos de Calle El 79 
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Mango-Tacacal- San Jerónimo de Naranjo. 80 

ACUERDO SO-36-773-2017. El señor Presidente juramenta a los señores: Yeiner Barrantes 81 
Salazar, cédula 2-559-117, Dinieth González Alfaro, cédula 2-351-751, Karen Rojas 82 
González, cédula 2-574-947, Manuel Sánchez Herrera, cédula 2-235-713, Sonia Segura 83 
Alfaro, cédula 2-426-928 y Gerardo Segura  Cabezas, cédula 2-243-447 y los autoriza a 84 
iniciar labores en beneficio del  Camino de Calle El Mango-Tacacal- San Jerónimo de 85 
Naranjo. 86 

ARTICULO 8. Se recibe a los señores: Leidy Oses Durán cédula 6-249-010, Juan Felix 87 
Guzman Castro, cédula 2-377-070, Sara Espinoza Corrales, cédula 2-528-052, León Víctor 88 
Corrales Cordero, cédula 2-247-093, Álvaro Montero Delgado, cédula 1-515-474, Danilo 89 
Corrales Mora, cédula 2-300-582, Luis Espinoza Espinoza, cédula 8-560-581, Franklin 90 
Jiménez Jiménez, cédula 2-445-546, Marcela Mena Garro, cédula 2-519-287, Liseth 91 
Guzmán Cruz, cédula 2-691-221, Luis Fernando Castillo Solano, cédula 2-425-580, Manuel 92 
Jimenez Acuña, cédula 1-747-802, María Julia Morales Araya cédula 2-401-187. 93 
Miembros del Comité de Caminos Pro-Camino de la Entrada Valle Seco, ubicada 300 94 
metros Este del Supermercado las Américas, Candelaria.  95 

ACUERDO SO-36-774-2017. El señor Presidente juramenta a los señores: Leidy Oses Durán 96 
cédula 6-249-010, Juan Felix Guzman Castro, cédula 2-377-070, Sara Espinoza Corrales, 97 
cédula 2-528-052, León Víctor Corrales Cordero, cédula 2-247-093, Álvaro Montero 98 
Delgado, cédula 1-515-474, Danilo Corrales Mora, cédula 2-300-582, Luis Espinoza 99 
Espinoza, cédula 8-560-581, Franklin Jiménez Jiménez, cédula 2-445-546, Marcela Mena 100 
Garro, cédula 2-519-287, Liseth Guzmán Cruz, cédula 2-691-221, Luis Fernando Castillo 101 
Solano, cédula 2-425-580, Manuel Jimenez Acuña, cédula 1-747-802, María Julia 102 
Morales Araya cédula 2-401-187 y los autoriza a iniciar labores en beneficio del Camino 103 
de la Entrada Valle Seco, ubicada 300 metros Este del Supermercado las Américas, 104 
Candelaria.  105 

ARTICULO 9. Se recibe a los señores: Ronald Varela Aguilera, cédula 2-286-336, Andy 106 
Raquel Mairena G. cédula 2-784-784, Xinia Solís Méndez, cédula 6-173-525, Henry Lopez 107 
Carballo, cédula 2-488-943, Sonia Quesada, cédula 7-171-981, Maikol Chavarría 108 
Alvarado cédula 2-604-163,. Miembros del Comité de Caminos Parceleros Cañuela San 109 
Jose de Naranjo. 110 

ACUERDO SO-36-775-2017. El señor Presidente juramenta a los señores: Ronald Varela 111 
Aguilera, cédula 2-286-336, Andy Raquel Mairena G. cédula 2-784-784, Xinia Solís 112 
Méndez, cédula 6-173-525, Henry Lopez Carballo, cédula 2-488-943 y Sonia Quesada, 113 
cédula 7-171-981, Maikol Chavarría Alvarado cédula 2-604-163, los autoriza a iniciar 114 
labores en beneficio de los  Caminos de los Parceleros en Cañuela San José de Naranjo. 115 

Ana Lorena Campos G, cédula 2-465-518, , María Isabel Jiménez S, cédula 2-384-815, 116 

, Jesús Vinicio Varela N.2-374-785, Pastor Obando Ulate, cédula 6-173-525 117 

ARTICULO 10. Se recibe a la señora: Siria María Muñoz Rodríguez, cédula 1-560-449, se 118 
presenta para ser nombrada y juramentada como miembro de la Junta de Educación 119 
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de la Escuela República de Colombia.  120 

ACUERDO SO-36-776-2017. El Presidente Municipal procede a nombrar y juramentar a la 121 
señora: Siria María Muñoz Rodríguez, cédula 1-560-449, como miembro de la Junta de 122 
Educación de la Escuela República de Colombia. Se nombra y juramenta en este acto 123 
con el fin de cumplir con lo establecido en el Artículo número 14 y 15 del Reglamento de 124 
Juntas de Educación y se le autoriza a iniciar labores en beneficio de la misma. 125 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. Comunicar acuerdo en firme a la Dirección 126 
Regional de San Ramón. 127 

AUDIENCIAS:  128 

ARTICULO 11 Lectura y aprobación del Borrador del Acta Extraordinaria N° 18 del 23 129 
agosto de 2017. 130 

ACUERDO SO-36-777-2017. El Concejo Municipal una vez hechas las correcciones de 131 
forma al Acta Extraordinaria Nº 18 del 23 de agosto del 2017, acuerda aprobarla con 5 132 
votos a favor de los regidores: Orlando Herrera Pérez, Nazira Morales Morera, Zelmira 133 
Navarro Villalobos, Yirlany Rodríguez Soto y Olman Cordero Solís.  134 

ARTICULO 12 Lectura y aprobación del Borrador del Acta Ordinaria N° 35 del 28 agosto 135 
de 2017. 136 

Antes de aprobar el Acta 35 del 28 de agosto el Concejo Municipal dispone que se 137 
tomen acuerdos separados para los recursos de la ley 8114, para el Presupuesto 138 
Extraordinario 02-2017 y el Presupuesto Inicial 2018. 139 

ACUERDO SO-36-778-2017. El Concejo Municipal una vez hechas las correcciones de 140 
forma al Acta Ordinaria Nº 35 del 28 de agosto del 2017, acuerda aprobarla con 5 votos 141 
a favor de los regidores: Nazira Morales Morera, Zelmira Navarro Villalobos, Yirlany 142 
Rodríguez Soto, Olman Cordero Solis, Olger Murillo Ramirez.  143 

CAPITULO Nº 3 144 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE CORRESPONDENCIA 145 

ASUNTOS INFORMATIVOS. 146 

ARTICULO 13. Se recibe Se recibe el Oficio JD-08-645-17, firmado por el MSc. Eduardo 147 
Rojas Sánchez, Secretario Junta Directiva del Colegio de Abogados en ella da a 148 
conocer el ACUERDO 2017-22-004, por medio del cual informan a las instituciones los Art. 149 
04. y 07 de la Ley 3245 Ley de Creación del Timbre del Colegio de Abogados, del 03 de 150 
diciembre de 1963 y el Art. 106. Del Decreto Ejecutivo 39078-JP, del 13 de agosto del 151 
2015. “Si las gestiones presentadas ante ellos no se les hubiera agregado en todo o en 152 
parte el timbre, han la prevención correspondiente a la parte bajo el apercibimiento de 153 
no dar trámite a la gestión hasta tanto no se hay aportado el timbre correspondiente. 154 
Cinco votos”. 155 
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ACUERDO SO-36-779-2017. El Concejo Municipal toma nota de la información y la 156 
agradece.  157 

ARTICULO 14. Se recibe el Oficio MN-ALC-1308-17. Firmado por el señor Alcalde en el 158 
presenta para su respectivo análisis, el Proyecto Presupuesto Ordinario año 2018 el cual 159 
contiene: 160 

a- Matriz de Planificación Institucional para el 2018. 161 

b- Proyecto de Presupuesto Inicial 2018 y, 162 

c-Anexos de la guía interna para el 2018, de conformidad con el Articulo 95 de la Ley 163 
7794, Código Municipal. 164 

ACUERDO SO-36-780-2017. El Concejo Municipal recibe el documento de conformidad 165 
con el Articulo 95 de la Ley 7794, Código Municipal para el respectivo análisis al 166 
Proyecto Presupuesto Ordinario 2018. ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 167 

ARTICULO 15. Se recibe el Oficio N° MO-CM-280-17-2016-2020, del 29 de agosto de 2017, 168 
suscrito por Kattia María Salas Castro, Secretaria del Concejo Municipal de Orotina en el 169 
presenta un documento por medio del cual solicitan el apoyo al Proyecto 170 
“Intermunicipal Obra Vial Estratégica”. Leer documento.    171 

ACUERDO SO-36-781-2017. El Concejo Municipal da por recibido el Oficio N° MO-CM-172 
280-17-2016-2020, del 29 de agosto de 2017. 173 

ARTICULO  16. Se recibe un documento de parte de la señora Roxana Arce Alvarado. 174 
Expone un problema que ha venido tratando con la Administración y el Comité 175 
Cantonal de Deportes sobre colindancia con la Plaza Municipal de San Juanillo. Asunto 176 
Administrativo. 177 

ACUERDO SO-36-782-2017. El Concejo Municipal recibe el documento y lo traslada a la 178 
Alcaldía por ser un asunto Administrativo. 179 

ARTICULO 17. Se recibe el Proyecto de Ley N° 20.404. “Ley del Sistema de Estadística 180 
Nacional”. 181 

ACUERDO SO-36-783-2017. El Concejo Municipal dispone trasladarlo a la Comisión de 182 
Jurídicos y solicitar una prórroga a la señora Nancy Vilchez Obando, Jefa de Área. 183 
(nvilchez@asamblea.go.cr). ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 184 

ARTICULO 18. Se recibe un Expediente de parte de la Asociacion de Desarrollo Integral 185 
de San Antonio de la Cueva en el presenta los requisitos  respectivos para llevar a cabo 186 
una venta de comida variada para lo cual solicitan una patente temporal de licores los 187 
días del 15 al 16 de setiembre de 2017.el propósito de la actividad es para recaudar 188 

mailto:nvilchez@asamblea.go.cr
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fondos para concluir con la construcción de la camerinos de la Plaza de Deportes.  189 

ACUERDO SO-36-784-2017. El Concejo Municipal dispone aprobarle a la Asociacion de 190 
Desarrollo Integral de San Antonio de la Cueva llevar a cabo una actividad los días 15 y 191 
16 de setiembre de 2017 y se les autoriza una patente temporal de licores. ACUERDO 192 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 193 

CAPITULO Nº4 194 

INFORME DE LA ALCALDÍA 195 

ARTICULO 19. El señor Alcalde  presenta su informe. 196 

MN-ALC-1322-2017. 197 

Me permito presentar el Informe de la Alcaldía correspondiente a la Sesión Ordinaria del 198 
día 04 de setiembre, 2017. 199 

PUNTO UNO.  El señor Alcalde presenta la Modificación Interna 08-2017 correspondiente 200 
al mes de setiembre de 2017. Asimismo solicita se convoque  la Comisión de Hacienda y 201 
Presupuesto a reunión. 202 

ACUERDO SO-36-785-2017. El Señor Presidente convoca a reunión de Comisión de 203 
Hacienda y Presupuesto el viernes 8 de setiembre a las 8 am. para analizar el 204 
Presupuesto Inicial 2018 y la Modificación Interna 8-2017. 205 

PUNTO DOS. Informa el señor Alcalde que el martes 5 de setiembre se hace la última 206 
inspección al Puente de San Rafael por parte de los  personeros de la Comisión 207 
Nacional de Emergencias, Empresa Constructora MECO y la Municipalidad, se va a 208 
realizar una reunión con las partes y analizar  si todo está en orden recibirla y lo está 209 
recibir la obra y habilitar el Puente. Con respecto a la inauguración indica el señor 210 
Alcalde que esta quedará pendiente. 211 

La regidora Nazira Morales Morera comenta que esta Administración ha se ha 212 
preocupado por traer obra de infraestructura al cantón y se ha contado con el 213 
incondicional  ayuda y apoyo de la Administración y principalmente con el Despacho 214 
de la Primera Dama y el Concejo cuando han tenido que ir a las audiencias a sus 215 
despachos a solicitar la ayuda requerida para uno u otro proyecto que no avanzaba y 216 
a diferentes espacios donde se tenía que ir a defender, y quiere reconocer 217 
públicamente que aquí se solicitó la ayuda en la Comisión Nacional de Emergencias y 218 
justamente en esa reunión se le dio el aval al puente de San Rafael. 219 

PUNTO TRES. El señor Alcalde dice que se había mencionado que se iba a hacer un 220 
homenaje a Ciudadanos Naranjeños que se han destacado en el Cantón. El señor 221 
Presidente indica que se debe presentar una lista por parte de los regidores con los 222 
nombres de estas personas y organizar el homenaje con tiempo, porque la semana 223 
cívica es la semana que sigue.  224 

Indica el señor Presidente que el caso de don Orlando Arroyo es un asunto que está 225 
programado mediante acuerdo desde la administración anterior, por lo que ese si se 226 
debe realizar en esta Semana Cívica y es la Develación de la Placa en la Biblioteca 227 
Pública. 228 

PUNTO CUATRO. La señora Gabriela Murillo Fonseca comenta que el viernes van a tener 229 
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la celebración del día del niño y el 14 de setiembre se está organizando un desayuno 230 
con todos los Funcionarios, Empleados y Concejo Municipal. 231 

Informa sobre la coordinación para los días 14 y 15 de setiembre. 232 

1- El 14 de setiembre desayuno a las 8 am. 233 

2-El 14 de setiembre programada la llegada de la Antorcha aproximadamente a las 9 234 
am. 235 

3-El 14 de setiembre le corresponde al Dr. Orlando Herrera Pérez, Presidente hablar en el 236 
acto de recibimiento de la Antorcha. 237 

4- El desfile de Faroles es a las 6 pm. Luego está programado un concierto con la 238 
Filarmonía. 239 

5-El acto cívico inicia el 15 de setiembre a las 8 am y le corresponde al señor Alcalde dar 240 
el discurso en el acto cívico. El desfile inicia a las 8.30 am, el Concejo es la segunda 241 
delegación. 242 

PUNTO CINCO. El señor Alcalde hace el recordatorio de que se había tomado un 243 
acuerdo para invitar a la Asociacion del Rosario a  ir a la Empresa  Balanced Energy 244 
(ben) donde se encuentra  el modelo del Reactor funcionando. 245 

Indica el regidor Murillo que él habló con don German Jiménez Gerente de la Empresa y 246 
él propone el 12 de setiembre, solo deben coordinar la hora para llevar a los de la 247 
comisión y hacer la presentación y explicación del funcionamiento del Reactor, por lo 248 
que se debe convocar a la Comisión Ambiental y a la comisión Pro-Defensa del 249 
Proyecto nombrados por Asociacion del Rosario. 250 

ACUERDO SO-36-786-2017. El Concejo Municipal acuerda invitar a los Miembros de la 251 
Comisión Pro-Defensa Proyectos Municipal Tajo Zacarías del Rosario de Naranjo y a la 252 
Comisión Ambiental, con el fin de realizar una visita a la Empresa Balanced Energy  253 
(BRN), sitio donde se encuentra el equipo modelo del Reactor, en San Rafael de Heredia.  254 
Asimismo, acuerda comisionar a la Alcaldía para que coordine el transporte y que se 255 
fije la  salida a las 8:30 am, de la Municipalidad. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 256 

CAPITULO 5 257 

INFORME DE LOS CONSEJOS DE DISTRITO 258 

ARTICULO 20. Inquietudes de los Síndicos. 259 

a- La sindica Mayra Fonseca pregunta por los reductores de la Calle Calino. el señor 260 

Alcalde toma nota. 261 

CAPITULO 6 262 

INFORME DE LA PRESIDENCIA. 263 

ARTICULO 21. La señora  Presidente da su informe.  264 

a-  El señor Presidente convoca a la Comisión de Hacienda y Presupuesto el viernes 8 de 265 

setiembre a la 8 am. Para analizar el Presupuesto Inicial 2018. 266 

CAPITULO 7 267 

INFORMES Y DICTAMENES DE COMISIONES 268 
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ARTICULO 18. Se presenta el Acta de la Comisión Electoral del Tribunal. 269 

 270 
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ACUERDO SO-36-787-2017. El Concejo Municipal recibe el Acta del Tribunal Electoral 273 
convocado para el nombramiento de la Tesorera del Comité Cantonal de Deportes y 274 
Recreación por motivo de renuncia. Asimismo, ratifica el nombramiento y acuerda 275 
convocar a la señorita  Melina Porras Zúñiga cédula número 2-640-530  el próximo lunes 276 
para la juramentación de ley. ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 277 

ARTICULO 22.  Se presenta Informe de Dictamen de Comisión de Jurídicos: 278 

FECHA:   Lunes 04 de setiembre de 2017. 279 

HORA.  8.30. am. 280 

LUGAR. Salón de sesiones del Concejo Municipal de la Municipalidad de Naranjo. 281 

ASISTENTES: Olman Cordero Solís, Olger Murillo Ramírez y  la Regidora Nazira Morales 282 
Morera, quien preside en condición de ad-hoc.  Justifican su inasistencia por motivos 283 
especiales, los regidores Orlando Herrera Pérez y Rodrigo Jiménez Acuña,  asiste en 284 
calidad de Asesor Legal el Lic. Eider Villarreal Gómez.  285 

AGENDA    286 

1. Aprobación de la agenda. 287 

2.-  Asuntos y temas pendientes de sesiones anteriores:( Análisis del Expediente del 288 
proyecto de Ley N° 20.351.denominado: “Ley de Impuestos Solidarios para el 289 
Fortalecimiento de Programas de Vivienda en el Ámbito Municipal”. 290 

 3.-  Análisis del oficio AUDI-MN-CO-99-2017, Informe de la Autoevaluación de Calidad 291 
de la Auditoría Interna. 292 

4.- Análisis  del expediente legislativo del Proyecto de Ley N° 20.453, denominado:    293 
“Autorización al Consejo Nacional de Producción para la Realización de un Convenio 294 
de Administración de terreno con la federación Costarricense de Fútbol”.  295 

5.- Análisis  del expediente legislativo del Proyecto de Ley N° 19.699, denominado: 296 
“Modificación de la Ley N° 833, Ley de Construcciones y sus Reformas”. 297 

6.- Análisis  del expediente del Proyecto de Ley  N° 20. 361, denominado: “Ley  de 298 
Acceso a la Información Pública.” 299 

Al ser la hora convocada y comprobada el quórum, se inicia la sesión de la Comisión 300 

Permanente de Asuntos Jurídicos de la Municipalidad de Naranjo. En conocimiento los 301 

temas y asuntos indicados en el orden del día de la agenda convocada.  302 

Tema N°1. Aprobación de la agenda. 303 

La comisión de asuntos jurídicos por unanimidad acuerda: Aprobar el orden del día de 304 

la agenda de la presente sesión. 305 

Tema N° 2.-  Asuntos y temas pendientes de sesiones anteriores. :( Análisis del 306 

Expediente del proyecto de Ley N° 20.351.denominado: “Ley de Impuestos Solidarios 307 

para el Fortalecimiento de Programas de Vivienda en el Ámbito Municipal”). 308 
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 Acuerdo: La Comisión de Asuntos Jurídicos por unanimidad acuerda: Solicitarle al 309 

Alcalde Municipal por medio del Concejo  Municipal que le solicite a las dependencias 310 

administrativas y técnicas correspondientes la remisión del informe solicitado por la 311 

Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos y el Concejo Municipal en sesiones 312 

anteriores. 313 

 Lo anterior a efecto de emitir el criterio respectivo y comunicarlo en el menor plazo 314 

posible a la Comisión de Gobierno ya Administración de la Asamblea Legislativa. 315 

Tema N°3.- Análisis del oficio AUDI-MN-CO-99-2017, Informe de la Autoevaluación de 316 

Calidad de la Auditoría Interna. 317 

Mediante el mencionado oficio AUDI-MN-CO-99-2017, Licda. Vilma Santamaría 318 

Barquero, Auditora Interna, informa al Concejo Municipal los resultados de la 319 

Autoevaluación de Calidad de la Auditoría Interna. 320 

Acuerdo: La Comisión de Asuntos Jurídicos por unanimidad acuerda: informarle al 321 

Concejo Municipal, que el citado informe debe ser analizado por el Concejo y  no 322 

requiere de un dictamen de comisión para darlo por recibido o plantear alguna 323 

observación o comentario, en el caso que así se desee, por parte de alguno de los 324 

regidores o regidoras. 325 

En consecuencia.  se devuelve sin ningún pronunciamiento, por parte de ésta Comisión. 326 

 Tema 4.- Análisis  del expediente legislativo del Proyecto de Ley N° 20.453, 327 

denominado: “Autorización al Consejo Nacional de Producción para la Realización de 328 

un Convenio de Administración de Terreno con la Federación Costarricense de Futbol.” 329 

Resumen del Proyecto de Ley: El proyecto de ley en consulta, consta de 8 artículos en 330 

los cuales se le autoriza al Consejo Nacional de Producción a suscribir un convenio de 331 

administración de un terreno de su propiedad de aproximadamente 3.5, hectáreas, con 332 

la Federación Costarricense de Fútbol, por 35 años. 333 

El terreno se encuentra contiguo al proyecto gool, en San Rafael de Alajuela, por lo cual 334 

se utilizará exclusivamente para la construcción de infraestructura deportiva. 335 

Acuerdo: La Comisión de Asuntos Jurídicos por unanimidad acuerda: Recomendar al 336 

Concejo Municipal emitir un criterio- acuerdo- favorable al Proyecto de Ley N° 20.453, 337 

denominado: “Autorización al Consejo Nacional de Producción para la Realización de 338 

un Convenio de Administración de Terreno con la Federación Costarricense de Fútbol.” 339 

Tema N°5. Análisis  del expediente legislativo del Proyecto de Ley N° 19.699, 340 

denominado: “Modificación de la Ley N° 833, Ley de Construcciones y sus Reformas”. 341 

Resumen del Proyecto de Ley: El proyecto de ley en consulta, consta de un artículo 342 

único, mediante el cual se  reforman los artículos 33,41, 83 y se adiciona un artículo 83 bis 343 

a  la Ley N° 833, Ley de Construcciones y sus Reformas.  344 
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La reforma  propuesta al artículo 33 de sanciones, actualiza la multa que se cobra 345 

actualmente en el capítulo 7 de la Ley de Construcciones, referido a la construcción sin 346 

licencia municipal, en la colocación y fijación de anuncios, rótulos o letreros en predios 347 

particulares. 348 

En la actualidad la multa por infringir estas norma es de (₵10 ) a (₵100) cien colones. 349 

 Con la reforma propuesta, la multa pasa  entre un (5%) a un (10%) de un salario base, 350 

calculados según el artículo 2 de la Ley N° 7337 del 5 de mayo de 1993. 351 

De igual forma, la reforma propuesta al artículo 41 de sanciones, actualiza la multa que 352 

se cobra actualmente en el capítulo 9 de la Ley de Construcciones, referido al mal uso 353 

de los parques. Jardines y paseos peatonales públicos, sobre los cuales existe obligación 354 

de protegerlos y conservarlos, así como la prohibición de destruir su infraestructura física 355 

y natural (arbustos, árboles y jardines). Ni utilizarlos con fines comerciales, con 356 

infraestructuras muebles que obstaculicen o limiten el pleno uso y disfrute de estos 357 

espacios públicos. 358 

En la actualidad la multa por infringir estas norma es de (₵2 ) a (₵100) cien colones. 359 

Con la reforma propuesta, la multa pasa  entre un (5%) a un (10%) de un salario base, 360 

calculados según el artículo 2 de la Ley N° 7337 del 5 de mayo de 1993. 361 

Con la reforma propuesta al artículo 83, se le elimina el párrafo que señala la suma de ₵ 362 

5.000.00., (cinco mil colones) como tope máximo para realizar  reparaciones menores. 363 

De esta suma en adelante debían presentar el patrocinio de un arquitecto o ingeniero 364 

civil responsable de las reparaciones u obra.  365 

La adición del artículo 83 bis propone que las  reparaciones, remodelaciones y otras 366 

obras menores que no superen los 10 salarios bases, calculados según el artículo 2 de la 367 

Ley N° 7337 del 5 de mayo de 1993.( ₵4.260.000.00) aproximadamente, no requerirán de 368 

la autorización de un profesional en Ingeniería o arquitectura, pero la municipalidad 369 

fiscalizará que las obras no se fraccionen y que no pongan en riesgo las estructuras 370 

existentes, la salud, ni el derecho a un ambiente sano y equilibrado individual y 371 

colectivamente. 372 

 Acuerdo: La Comisión de Asuntos Jurídicos por unanimidad acuerda: Recomendar al 373 

Concejo Municipal expresar un criterio-acuerdo- favorable al  Proyecto de Ley N° 374 

19.699, denominado: “Modificación de la Ley N° 833, Ley de Construcciones y sus 375 

Reformas”. 376 

Tema N°6. Análisis  del expediente legislativo del Proyecto de Ley  N° 20.361, 377 

denominado: “Ley  de Acceso a la Información Pública.” 378 

Resumen del Proyecto de Ley: El proyecto de ley en consulta, consta de 30 artículos y un 379 

transitorio, con los cuales se regula, según el proponente se regula en detalle el derecho 380 
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de petición y acceso a la información pública. Derechos que en criterio de esta 381 

comisión se encuentran adecuadamente regulados entre otros en los artículos 27 y 30 382 

de la Constitución Política y la Ley General de la Administración pública. 383 

Adicionalmente, se considera inconveniente la redacción del artículo 13 del proyecto 384 

de ley en consulta, en tanto amplia la excepción de información pública, considerando 385 

como secreto de estado los temas relacionados con relaciones exteriores, procesos de 386 

relaciones internacionales en curso, política monetaria y fiscal en etapa previa a su 387 

ejecución, cuya divulgación represente un riesgo para el orden económico o conceda 388 

ventaja por su conocimiento.  389 

La ampliación del secreto de estado a las actividades antes indicadas, resulta contraria 390 

al texto del artículo 30 de la Constitución Política, el cual señala que el secreto de 391 

estado, sobre lo cual no se permite el conocimiento de la información, lo es la seguridad 392 

pública, el resto de la información es  pública. 393 

Acuerdo: La Comisión de Asuntos Jurídicos por unanimidad acuerda: Recomendar al 394 

Concejo Municipal expresar un criterio- acuerdo- desfavorable al Proyecto de Ley N° 395 

20.631, denominado: Ley  de Acceso a la Información Pública. 396 

Lo anterior, por considerar que la materia que regula el proyecto consultado, se 397 

encuentra adecuadamente regulada en la legislación vigente del país y porque la 398 

redacción del artículo 13, resulta contraria al artículo 30 de la Constitución Política. 399 

Asunto de trámite y procedimiento: El presente informe de Comisión será presentado a 400 

la Secretaría del Concejo para ser conocida en la próxima sesión ordinaria del Concejo 401 

Municipal.  402 

Conocidos  los temas de la agenda. Al ser las 9.45.am del lunes 04 de setiembre de 2017, 403 

la Presidenta de la comisión da por finalizada la sesión. 404 

Olman Cordero Solís                                                            Nazira Morales Morera                                                                                                                                                                                                            405 

Olger Murillo Ramírez 406 

ACUERDO SO-36-788-2017. El Concejo Municipal aprueba el Dictamen de Comisión de 407 

Asuntos Jurídicos celebrado el 4 de setiembre de 2017. ACUERDO APROBADO POR 408 

UNANIMIDAD. 409 

Del dictamen se generan cinco acuerdos: 410 

Primer acuerdo: Análisis del Expediente del proyecto de Ley N° 20.351.denominado: “Ley 411 

de Impuestos Solidarios para el Fortalecimiento de Programas de Vivienda en el Ámbito 412 

Municipal”). 413 

ACUERDO SO-36-789-2017. El Concejo Municipal amparado al Dictamen de Comisión de 414 

Asuntos Jurídicos acuerda solicitarle al Alcalde Municipal que por medio de las 415 

dependencias administrativas y técnicas correspondientes la remisión del informe 416 
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solicitado por la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos el criterio respectivo, con el 417 

fin de comunicarlo en el menor plazo posible a la Comisión de Gobierno y a 418 

Administración de la Asamblea Legislativa. ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 419 

Segundo acuerdo: Análisis del oficio AUDI-MN-CO-99-2017, Informe de la 420 

Autoevaluación de Calidad de la Auditoría Interna. 421 

ACUERDO SO-36-790-2017. El Concejo Municipal amparado al Dictamen de Comisión de 422 

Asuntos Jurídicos acuerda acoger la recomendación y que el citado informe sea 423 

analizado por el Concejo el cual  no requiere de un dictamen de comisión para darlo 424 

por recibido o plantear alguna observación o comentario, puesto que debe ser 425 

aprobado únicamente por el Concejo una vez analizado. El mismo debe presentar de 426 

nuevo al Concejo para su respectiva aprobación. ACUERDO APROBADO POR 427 

UNANIMIDAD. 428 

Tercer acuerdo: Análisis  del expediente legislativo del Proyecto de Ley N° 20.453, 429 

denominado: “Autorización al Consejo Nacional de Producción para la Realización de 430 

un Convenio de Administración de Terreno con la Federación Costarricense de Futbol.” 431 

ACUERDO SO-36-791-2017. El Concejo Municipal amparado al Dictamen de Comisión de 432 

Asuntos Jurídicos acuerda acoger la recomendación y emitir un criterio- acuerdo- 433 

favorable al Proyecto de Ley N° 20.453, denominado: “Autorización al Consejo Nacional 434 

de Producción para la Realización de un Convenio de Administración de Terreno con la 435 

Federación Costarricense de Fútbol.” ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 436 

Cuarto acuerdo: Análisis  del expediente legislativo del Proyecto de Ley N° 19.699, 437 

denominado: “Modificación de la Ley N° 833, Ley de Construcciones y sus Reformas”. 438 

ACUERDO SO-36-792-2017. El Concejo Municipal amparado al Dictamen de Comisión de 439 

Asuntos Jurídicos acuerda acoger la recomendación y expresar un criterio-acuerdo- 440 

favorable al  Proyecto de Ley N° 19.699, denominado: “Modificación de la Ley N° 833, 441 

Ley de Construcciones y sus Reformas”. ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 442 

Quinto acuerdo: Análisis  del expediente legislativo del Proyecto de Ley  N° 20.361, 443 

denominado: “Ley  de Acceso a la Información Pública.” 444 

ACUERDO SO-36-793-2017. El Concejo Municipal amparado al Dictamen de Comisión de 445 

Asuntos Jurídicos acuerda acoger la recomendación y expresar un criterio- acuerdo- 446 

desfavorable al Proyecto de Ley N° 20.631, denominado: Ley  de Acceso a la 447 

Información Pública. Lo anterior, por considerar que la materia que regula el proyecto 448 

consultado, se encuentra adecuadamente regulada en la legislación vigente del país y 449 

porque la redacción del artículo 13, resulta contraria al artículo 30 de la Constitución 450 

Política. ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 451 

CAPITULO Nº 8 452 

MOCION DE LOS REGIDORES Y PRESENTACIÓN DE PROYECTOS. 453 

ARTICULO 23.  El regidor Rodrigo Jiménez Acuña pregunta por el ACUERDO SO-34-732-454 
2017, el cual iba dirigida a la Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, 455 
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donde se externa la preocupación del Concejo Municipal de Naranjo por la forma en 456 
que la Direccion Regional de Sucursales Huetar Norte realizan la  inspección y cobranza, 457 
de la CCSS, pregunta porque se dio cuenta de que han notificado a más personas de 458 
Naranjo. El señor Presidente le sugiere al regidor Jimenez coordinar una reunir con  las 459 
personas afectas para conversar sobre el tema porque se considera un asunto social. 460 

ARTICULO 24. La regidora Yirlany Rodriguez Soto pregunta sobre el tema de 461 
nombramiento de los suplentes de la Junta Vial Cantonal. El señor Presidente indica que 462 
según la ley lo nombran los tres propietarios, en este caso es, solicitarle a los señores 463 
Olger Murillo Ramírez, Carlos Calvo Quesada y Norman Elizondo  el nombramiento. 464 

CAPITULO Nº 10. 465 

CLAUSURA 466 

ARTÍCULO 25. Sin más asuntos que tratar se levantan la sesión a las veinte horas  del 467 
cuatro de setiembre del dos mil diecisiete. 468 

 469 

                Dr. Orlando Herrera Pérez.                                     Margarita González Arce 470 

Presidente                                                        Secretaria 471 

Sr. Juan Luis Chaves Vargas 472 

ALCALDE. 473 


